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Maduro comparece de nuevo ante 
la justicia de Nueva York

Revelan aspectos de su vida en prisión

El exPresidente de Venezuela estaría presionando para que se desestime su caso durante la segunda audiencia, según ●●
medios locales.

La captura de Nicolás Maduro por la Administración de Control de Drogas 
(DEA) de los Estados Unidos, ocurrió el 3 de enero de 2026 en Caracas.

El  d e r r o c a d o 
P re s ide n t e  de 
Venezuela, Nicolás 
Maduro, compareció 

este jueves ante un tribunal de 
Nueva York por segunda vez 

desde su espectacular captura 
el 3 de enero en una operación 
militar estadounidense en 
Caracas.

Maduro, de 63 años, y 
su esposa, Cilia Flores, de 

69, están detenidos en una 
cárcel de Brooklyn desde 
hace casi tres meses.

Solamente salieron el 5 
de enero, para su primera 
audiencia. En esa ocasión, 
Maduro se declaró “pri-
sionero de guerra” y “no 
culpable” de los cargos de 
narcotráfico en su contra 
en Estados Unidos.

Madu ro gober nó 
Venezuela desde mar-
zo de 2013. A su caída 
asumió la presidencia in-
terina Delcy Rodríguez, 
quien era su vicepresi-
denta y ha dado un vuelco 
en la relación con Estados 
Unidos.

Contra Maduro pesan 
cargos de conspiración por 
“narcoterrorismo”, cons-
piración para importación 
de cocaína, posesión de 
ametralladoras y artefactos 
destructivos y conspira-
ción para la tenencia de 
dichas armas.

En la audiencia del jueves, 
Maduro posiblemente presio-
ne para que se desestime su 

caso, mientras los abogados 
se disputan sobre quién pa-
gará sus honorarios.

El gobierno de Venezuela 
intenta cubrir los gastos, 
pero debido a las sancio-
nes estadounidenses, el 
abogado de Maduro, Barry 
Pollack, debe obtener antes 
una licencia de la adminis-
tración que permita realizar 
la transacción.

En una presentación 
ante el tribunal, Pollack 
argumentó que el requi-
sito de esa autorización 
viola el derecho constitu-
cional de Maduro a tener 
la representación legal de 
su escogencia, y exigió que 
el caso sea desestimado por 
razones procesales.

Recluido en el Centro 
Metropolitano de Detención 
de Brooklyn, una prisión 
federal conocida por sus con-
diciones extremas, Maduro 
está presuntamente aislado 
en una celda sin internet ni 
periódicos.

Según una fuente cerca-
na al gobierno venezolano, 
Maduro lee la biblia y al-
gunos de sus compañeros 
en la prisión le llaman 
“Presidente”.

Solo se le permite ha-
blar por teléfono con su 
familia y con sus aboga-
dos por un máximo de 15 
minutos, agregó la mis-
ma fuente.

“Están muy bien, fuer-
tes, muy bien, con mucho 
ánimo, con mucha fuerza”, 
aseguró el lunes Nicolás 
Maduro Guerra, hijo del 
depuesto mandatario.

Maduro y Flores fue-
ron sacados a la fuerza por 
comandos estadouniden-
ses en las primeras horas 
del 3 de enero, con apoyo 
de ataques aéreos contra 
la capital venezolana y 
un importante desplie-
gue naval.

La Ilustre Municipalidad de Punta Arenas llama a Concursos Públicos, para proveer los 
siguientes cargos de Planta:

N°1:  2 cargos Administrativos, Grado 15° de la E.S.M., para el Primer y Segundo Juzgado 
de Policía Local.

N°2:  1 cargo Administrativo, Grado 15° de la E.S.M., para la Secretaría Municipal.

N°3:  1 cargo Administrativo, Grado 15° de la E.S.M., para el Departamento de Personas 
Jurídicas de la Secretaría Municipal.

N°4:  1 cargo Administrativo, Grado 15° de la E.S.M., para la Dirección de Obras 
Municipales.

N°5:  1 cargo Administrativo, Grado 16° de la E.S.M., para la Dirección de Medio 
Ambiente, Aseo y Ornato.

N°6:  1 cargo Administrativo, Grado 17° de la E.S.M., para la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público.

N°7: 1 cargo Administrativo, Grado 17° de la E.S.M., para el Departamento de Licencias 
de Conducir de la Dirección de Tránsito y Transporte Público.

N°8:  1 cargo Administrativo, Grado 17° de la E.S.M., para el Departamento de Tesorería 
de la Dirección de Administración y Finanzas.

N°9:  1 cargo Administrativo, Grado 17° de la E.S.M., para el Departamento de Tesorería 
de la Dirección de Administración y Finanzas.

N°10: 1 cargo Administrativo, Grado 17° de la E.S.M., para el Departamento de 
Desarrollo Social de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

N°11: 1 cargo Administrativo, Grado 17° de la E.S.M., para el Departamento de 
Desarrollo Local Comunitario de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

N° 12: 1 cargo Administrativo, Grado 18° de la E.S.M., para la Dirección de Servicios 
Generales.

REQUISITOS GENERALES Y ESPECÍFICOS
Lo establecido en los artículos 10° y 11° de la Ley Nº 18.883, Ley Nº 18.695, Ley Nº 18.575 
y en las bases del concurso.

PUBLICACIÓN, RETIRO DE LAS BASES DE CONCURSO
Las bases del concurso estarán disponibles en el sitio web: 
https://www.puntaarenas.cl/municipio/concursos-publicos, entre los días 26 de 
marzo y 07 de abril de 2026, ambas fechas inclusive.

RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES
La recepción de antecedentes se realizará entre los días 26 de marzo y 07 de abril de 
2026, ambas fechas inclusive, a través del sitio web 
https://www.puntaarenas.cl/municipio/concursos-publicos

PERIODO DE EVALUACION DE COMPETENCIAS 
Del 21 de abril al 20 de mayo de 2026

RESOLUCIÓN CONCURSO
25 DE MAYO DE 2026

CLAUDIO RADONICH JIMENEZ

 

ALCALDE

I. MUNICIPALIDAD DE PRIMAVERA

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO

1.- Llámese a Concurso Público de Antecedentes, para proveer el cargo de Director 
de Obras Municipales Grado 9°de la E.S.M de la planta de la Ilustre Municipalidad 
de Primavera:

PERFIL DEL CARGO:
Se requiere de un profesional altamente capacitado para liderar equipos de trabajo, 
y para velar por el correcto cumplimiento de las disposiciones legales que regulan 
las edificaciones en el territorio comunal, Ley General de Urbanismo y construcción 
(LGUC), Ordenanza General de Urbanismo y Construcción (OGUC), futuro Plan 
Regulador Comunal (PRC), Ordenanzas municipales y Circulares de la División de 
Desarrollo Urbano respectivas (DDU). Además de fiscalizar las obras en ejecución 
como Inspección Técnica de Obra (ITO), aplicando las diversas normativas, y 
desarrollando las demás funciones contempladas en el artículo 24 de la Ley 
N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

2.- Entrega de Bases del concurso público a través del sitio web  
www.municipalidaddeprimavera.cl  desde el día 27 de marzo al 09 de abril a las 
17:00 horas.

3.- Recepción de Antecedentes a través del correo electrónico de Oficina 
de Partes de la Municipalidad, oficinapartes@muniprimavera.cl desde el día 27 de marzo 
al 09 de abril de 2026 a las 17:00 horas.  
 
4.- Resolución del Concurso: 27 de abril de 2026.

“ Cabe mencionar que las fechas mencionadas son plazos estimados y podrían ser 
sujeto de modificación”

Karina Fernández Marín
Alcaldesa

Cantidad de Cargos Planta Grado Requisitos

1 Directivos 9° E.S.M
Los exigidos en la Ley 18.883 y 
específicos establecidos en Bases 
de Concurso Público

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

27/03/2026
    $217.508
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      21,01%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 38


